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Introducción	

Estimados	 Senadores,	muy	buenas	 tardes,	 en	 representación	de	 la	Universidad	Viña	del	

Mar	agradezco	la	gentil	invitación	que	se	me	ha	hecho	para	exponer	algunos	comentarios	

sobre	este	proyecto	de	ley.	

Este	 es	 un	 	 proyecto	 de	 ley	 que	 representa	 una	 necesidad	 avalada	 por	 la	 mayoría	 del	

ecosistema	 de	 educación	 superior,	 a	 partir	 de	 la	 urgencia	 en	 introducir	 modificaciones	

basales	 a	 nuestro	 sistema.	 Para	 este	 fin,	 escuchar	 distintas	 posturas	 al	 respecto	 lo	

consideramos	 fundamental,	 tanto	 como	 consensuar	 un	 proyecto	 que	 recoja	 el	 aporte	

cualitativo	que	hacemos	entidades	privadas	y	públicas	en	la	misión	de	formar	a	nuestros	

estudiantes.	 Para	 lo	 anterior,	 el	 someter	 a	 revisión	 algunos	 aspectos	 a	 la	 luz	 de	 datos	

estadísticos	que	reflejan	la	realidad	sociográfica	de	nuestros	planteles,	como	así	también	

la	evidencia	internacional,	nos	permitirían	ampliar	los	ejes	de	consenso	en	la	modificación	

de	criterios	sobre	la	operación	actual	del	modelo,	de	cara	a	la	promulgación	de	una	ley	de	

esta	envergadura.	 	Estamos	de	acuerdo	en	 la	necesidad	de	una	reforma	de	 la	educación	

superior,	pero	creemos	que	su	forma	actual	pone	en	riesgo	algunas	de	 las	fortalezas	del	

sistema	 de	 educación	 superior	 del	 país,	 que	 se	 han	 desarrollado	 durante	 las	 últimas	

décadas.	Uno	de	los	aspectos	positivos	es	la	creación	de	una	Superintendencia,	ya	que	el	

sistema	 luego	 de	 tantos	 cuestionamientos	 necesita	 validarse	 nuevamente	 y	 esta	

institución,	al	fiscalizar,	puede	ser	un	aporte	en	esa	materia.	
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Los	ámbitos	donde	pondré	énfasis	son:	Elementos	de	la	Reforma	que	ponen	en	riesgo	el	

desarrollo	de	la	educación	superior	y	Aspectos	que	están	ausentes	en	la	redacción	de	este	

proyecto.	

Elementos	de	la	Reforma	que	ponen	en	riesgo	el	desarrollo	de	la	educación	superior	

a.-	Los	criterios	de	Fortalecimiento	del	CRUCH	y	bajo	 financiamiento	a	 las	Universidades	

Privadas,	nos	ponen	en	un	escenario	en	que	no	se	cumple	el	rol	subsidiario	del	Estado	con	

los	 más	 necesitados.	 Es	 primordial	 para	 entender	 la	 capacidad	 que	 tenemos	 todos	 los	

actores	del	ecosistema	de	educación	superior,	que	no	solo	el	Consejo	de	Rectores	ostente	

la	 exclusividad	 para	 plantear	 propuestas	 en	materia	 de	 políticas	 públicas,	 considerando	

que	su	representación	no	excede	del	27%	de	los	alumnos	matriculados	en	instituciones	de	

educación	 superior.	 Con	 lo	 anterior	 no	 sólo	 retrocedemos	 en	 un	 Estado	 con	 un	 rol	

moderno,		inclusivo	y	dialogante,	sino	que	limitamos	el	aporte	que	más	de	un	70%	de	las	

entidades	comprometidas	a	lo	largo	del	país	puedan	poner	en	juego.		

Asimismo	los	criterios	arbitrarios	del	proyecto	hacen	factible	un	sistema	de	financiamiento	

—la	gratuidad	universal—	que	es	regresivo,	caro,	y	que	limita	la	diversidad	del	sistema	y	la	

autonomía	de	las	instituciones.	Además,	indirectamente	coarta	la	libertad	de	elección	de	

los	alumnos	con	mayor	vulnerabilidad,	para	optar	por	proyectos	no	sujetos		a	gratuidad,	lo	

anterior	 en	 razón	 a	 las	 asimetrías	 evidentes	 en	 los	mecanismos	de	 ayudas	 estudiantiles	

entre	 instituciones	adscritas	y	aquellas	que	no	 lo	están.	Lo	anterior	solo	 fundamenta	un	

sistema	 profundamente	 desigual	 y	 discriminador	 entre	 los	 actores	 del	 sistema	 de	

educación	superior.		El	Estado	debe	tratar	a	los	estudiantes	por	igual,	independiente	de	la	

institución	a	la	cual	pertenecen.	

	

b.-	 Exceso	 de	 atribuciones	 de	 la	 superintendencia	 que	 afectan	 la	 autonomía	 de	 las	

instituciones.		

Si	 bien	 entendemos	 que	 instancias	 de	 vigilancia	 como	 la	 superintendencia	 y	 órganos	

afines	 no	 son	 una	 amenaza	 para	 una	 Universidad,	 sí	 nos	 preocupan	 atribuciones	
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exacerbadas	 y	 criterios	 de	 implementación	 que	 terminen	 por	 afectar	 la	 necesaria	

autonomía	de	las	casas	de	estudios.	La	nueva	estructura	institucional,	que	en	el	proyecto	

de	ley	incluye	una	Subsecretaría,	una	Superintendencia	y	un	Consejo	de	Aseguramiento	de	

la	Calidad,	debería	facultar	a	las	universidades	su	expansión	y	desarrollo,	evitando	caer	en	

criterios	 sobre-reguladores	 que	 rigidizan	 el	 sistema.	 Es	 fundamental	 para	 cualquier	

sistema,	que	los	criterios	de	fiscalización	sean	claros	y	no	den	espacio	a	subjetividades	e	

interpretaciones.	 Tal	 cual	 está	 planteado	 el	 proyecto	 hoy,	 la	 Superintendencia	 termina	

siendo	un	organismo	capaz	de	tomar	decisiones	en	materia	de	gestión	institucional,	algo	

que	atenta	directo	contra	la	necesaria	autonomía.	No	debemos	confundir	 la	fiscalización	

con	un	rol	donde	el	superintendente	es	capaz	de	decidir	directamente	en	la	gestión	diaria	

de	 una	 universidad,	 teniendo	 injerencia	 incluso	 en	 el	 sistema	 de	 aseguramiento	 de	 la	

calidad.		

Si	me	 permiten,	 el	mayor	 esfuerzo	 de	 los	 órganos	mencionados	 debe	 estar	 en	 primera	

instancia	 en	 un	 consejo	 de	 aseguramiento	 de	 la	 calidad	 que	 debe	 no	 solo	 mejorar	 las	

condiciones	actuales,	 sino	 tener	un	rol	de	evaluación,	seguimiento	y	acompañamiento	a	

las	universidades.	Asimismo,	si	pensamos	en	las	Universidades	que	Chile	necesita	para	los	

próximos	10,	20	o	30	años	se	requiere	una	Superintendencia	que	entienda	los	procesos	de	

innovación,	de	asociación	público-privada	y	de	autonomía	operacional	para	competir	con	

actores	disruptivos,	 tanto	nacionales	 como	 internacionales	 en	el	 futuro	de	 la	 educación	

superior.		

De	igual	modo,	un	robusto	rol	de	la	subsecretaría	no	debiera	pasar	por	camisas	de	fuerza,	

definiendo	cuotas	de	inscripción	de	cupos,	valores	y	matrículas	-lo	que	se	constituye	como	

ya	he	dicho	en	un	efecto	directo	a	 la	autonomía	universitaria-	 sino	que	debiera	 ser	una	

entidad	 con	 carácter	 programático	 y	 con	 planes	 de	 desarrollo	 que	 nos	 hagan	 navegar	

competitivamente	 en	 los	 próximos	 años,	 siendo	 un	 polo	 de	 progreso	 para	 el	 mercado	

laboral,	la	productividad	y	el	desarrollo	de	nuestras	regiones.	

Que	 sea	 la	 Subsecretaría	 quien	 define	 el	 sistema	 de	 ingreso	 y	 a	 la	 vez	 los	 aranceles	

regulados	-pasando	por	las	vacantes-	es	un	claro	retroceso,	ya	que	hace	a	todo	el	sistema	
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depender	del	criterio	y	recursos	que	el	Estado	tenga	para	su	desarrollo	y	profundización.	

El	 excesivo	 rol	 del	 Estado	 en	 esta	 materia	 condiciona	 gravemente	 la	 expansión	 de	 la	

cobertura	y	restringe	-dado	que	los	recursos	son	limitados-	el	acceso	de	los	quintiles	más	

vulnerables	a	la	educación	superior.			

c.-	Asimetrías	entre	política	regulatoria	y	búsqueda	de	Universidad	Compleja	

En	este	proyecto	visualizamos	una	serie	de	camisas	de	fuerza	que	impiden	la	proyección	

de	 toda	 casa	 de	 estudios	 hacia	 lo	 que	 denominamos	 Universidades	 complejas	 o	 no	

exclusivamente	docentes	-algo	que	la	misma	reforma	establece	a	través	de	la	acreditación	

obligatoria	en	5	dimensiones-	,	ejemplo	de	ello	son	las	instituciones	que	no	tienen	aportes	

basales	del	Estado	y	cuyo	único	ingreso	es	por	vía	arancelaria.	Para	ellas	los	aranceles	de	

referencia	 solo	 consideran	 el	 costo	 de	 desarrollar	 la	 docencia,	 limitando	 las	 restantes	

expresiones	de	una	universidad	vinculada	a	su	entorno	con	proyección,	con	variantes	de	

extensión	 o	 incluso	 en	 su	 dimensión	 internacional.	 Sumado	 a	 ello,	 las	 herramientas	

excesivas	de	 fiscalización	planteadas	en	el	 proyecto,	 generan	 costos	de	 transacción	que	

desvían	 a	 las	 universidades	 a	 concentrase	 en	 su	 rol	 eminentemente	 académico,	 de	

investigación	y	de	vinculación	con	entorno.	

	

Elementos	que	están	ausentes	en	la	Reforma	

a.-	Apoyo	a	las	instituciones	que	atienden	a	los	estudiantes	de	más	bajos	puntajes	

Si	hacemos	un	ejercicio	de	reivindicación	social	por	medio	de	acceso	a	educación	superior,	
nos	 encontramos	 con	 Universidades	 como	 la	 nuestra,	 que	 educa	 a	 alumnos	 de	 los	
primeros	 quintiles,	 dándoles	 oportunidades	 de	 desarrollo	 que	 sabemos	 que	 las	
universidades	 de	 elite	 consignadas	 en	 el	 Consejo	 de	 Rectores	 les	 impide	 acceder	 vía	
criterios	de	 selección.	 Se	 requiere	un	 reconocimiento	 y	 valoración	de	 la	diversidad,	que	
responde	 a	 una	 necesidad	 de	 población	 amplia	 y	 diversa	 de	 estudiantes,	 que	 requiere	
mayores	criterios	de	inclusión.	Estos	 jóvenes	y	sus	oportunidades	de	desarrollo	no	están	
considerados	en	esta	 reforma,	donde	este	esquema	de	 financiamiento	propuesto	es	un	
llamado	a	no	innovar,	por	tanto	es	cerrarles	la	puerta	a	los	hijos	de	la	educación	pública	
que	mayoritariamente	 apuestan	 por	 casas	 de	 estudios	 como	 la	 nuestra	 y	 sobretodo	 en	
regiones.	
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Sinceramente	 creemos	 que,	 tal	 cual	 está	 planteada	 esta	 reforma,	 no	 tendrá	 impacto	
positivo	 alguno	 en	 los	 quintiles	 de	 menores	 ingresos.	 De	 hecho,	 en	 el	 mediano	 plazo	
terminará	por	afectarlos	al	afectar	a	 las	 instituciones	que	son,	precisamente,	 las	que	 los	
educan.		

La	gratuidad	tiene	un	alcance	limitado	y	los	déficit	en	que	ha	dejado	a	las	universidades,	
demuestran	 que	 el	 Estado	 no	 tiene	 todos	 los	 recursos	 para	 ampliarla	 ni	 tampoco	 para	
fomentar	 el	 aumento	 en	 la	 cobertura.	 Creo	 fundamental	 mirar	 el	 tema	 con	 calma,	 sin	
prejuicios	 y	 con	un	 foco	en	 las	 consecuencias	de	 la	 reforma	 tal	 cual	 está	planteada.	No	
debemos	 dejar	 a	 nadie	 afuera,	 ésta	 debiera	 ser	 una	 reforma	 inclusiva,	 que	 fomente	 el	
acceso	y	la	calidad	y	no	una	reforma	que	finalmente	restrinja	y	deje	fuera	precisamente	a	
quienes	declara	intentar	ayudar.		

b.-		Reconocimiento	y	apoyo	a	las	universidades	regionales	

En	 este	 proyecto	 una	 de	 las	 mayores	 ausencias	 está	 en	 no	 dotar	 a	 las	 universidades	
regionales	de	un	apoyo	sustantivo,	sea	cualquiera	su	origen.	Estas	instituciones	acometen	
labores	 que	 constituyen	 suministros	 claves	 en	 materia	 de	 desarrollo	 científico,	 en	 el	
contexto	de	aportes	culturales	y	en	soporte	para	el	desarrollo	de	las	comunidades.	Dicho	
esto,	este	proyecto	tiene	una	oportunidad	de	apalancar	los	procesos	de	descentralización	
por	 medio	 de	 criterios	 específicos	 de	 apoyo	 a	 sus	 universidades	 regionales,	 si	 no	
entendemos	el	rol	que	las	universidad	de	región	tienen	para	el	dinamismo,	innovación,	y	
fortalecimiento	 de	 sectores	 productivos	 y	 comunidades	 locales,	 estaremos	 privando	 al	
país	de	estos	polos	de	desarrollo.	

Un	segundo	argumento	que	busca	potenciar	el	rol	de	Universidades	regionales	está	dado	
por	la	necesidad	de	atraer	y	retener	talentos.	Estos	incentivos	no	aparecen	en	la	reforma	
con	la	urgencia	que	nuestras	regiones	lo	requieren.	

	

Para	 concluir,	 este	 proyecto	 nos	 sitúa	 en	 una	 línea	 de	 retroceso,	 que	 esperamos	 esta	
comisión	 y	 Senado	 puedan	 restituir	 aspectos	 fundamentales	 como	 los	mencionados	 en	
materia	de	financiamiento,	regulaciones	con	sensatez	y	mirada	de	futuro,	pero	finalmente	
visualizando	el	aporte	que	entidades	públicas	y	privadas	hacemos	a	diario	detrás	del	reto	
de	 transformar	 las	 regiones	 de	 Chile	 en	 polos	 de	 bienestar,	 desarrollo	 y	 economías	
sustentables.	

	


